
Valledupar 09 De Septiembre De 2022 
 
 
DOCTOR (A)  
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 
CIUDAD 
 
 
RADICADO: 20001311000320220000700 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA ROJAS CARVAJAL 
DEMANDADO: FERNANDO ROJAS GÓMEZ 
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
 
YULIANA GASCA GÓMEZ, domiciliada en la ciudad de Pitalito Huila, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.835.464. de Cali, abogada 
en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 296.713 del Consejo Superior de 
la Judicatura; obrando como apoderada judicial del señor FERNANDO ROJAS 
GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.083.870.747, mayor de 
edad, vecino y residente en la ciudad de Valledupar Cesar; respetuosamente 
procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del 
término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto.  

 
HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

 
HECHO TERCERO: No es cierto, según información suministrada por la 

señora Martha Chávez a la señora Yaneth Rojas (Hermana del señor Fernando 
Rojas), la señora CLAUDIA MILENA ROJAS CARVAJAL se encuentra 
laborando en la Institución Educativa la Palma del corregimiento de Guacacallo, 
manipulando alimentos. 
 
Igualmente es indispensable manifiestar que el señor Fernando y la señora 
Claudia dejaron de convivir y terminaron su relación sentimental en el mes de 
enero del año 2022, y su comunicación ha sido única y exclusivamente en 
temas relacionados de su menor hija  KAROL LICETH ROJAS ROJAS, por lo 
cual mi poderdante no ha tenido contacto directo con la señora Claudia, pero 
sin embargo la señora ROJAS CARVAJAL reside actualmente en la vereda el 
Tigre, del corregimiento de Guacacallo del Municipio de Pitalito – Huila, de la 
cual soy oriundo, para tal efecto mi familia y todos los habitantes de dicho 
sector tienen conocimiento de los sucesos ocurridos en la vereda.  
 
Así mismo, es indispensable manifestar que no es cierto que la señora Claudia 
no devengue ningún otro ingreso ya que según información suministrada por el 
señor Alejandro Artunduaga y la señora Blanca Artunduaga (habitantes de la 
vereda el Tigre, del corregimiento de Guacacallo) el bien inmueble que se 
construyó el vigencia del matrimonio con la señora Claudia, el uso destinado  al 
bien inmueble es el de arrendamiento al señor Hernán Carvajal el cual habita en 
la casa adquirida en vigencia del matrimonio.  



 
HECHO CUARTO: No es cierto, a lo largo de estos meses se demuestra a 

cabalidad que mi poderdante ha cumplido hasta la fecha con las obligaciones 

que como padre tiene a favor de la menos KAROL LICETH ROJAS ROJAS, tal 

y como se menciona a continuación según soportes allegados por el 

demandado: 

 

 Consignación del mes de febrero en EFECTY por el valor de $520.000 

 Consignación del mes de marzo por la red SUCHANCE por el valor de $ 
330.800. 

 Consignación del mes de abril por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000. 

 Consignación del mes de mayo por corresponsal bancario de 
BANCOLOMBIA por el valor de $320.000. 

 Consignación mes de junio por medio de BANCOLOMBIA por el valor de 
$300.000. 

 Consignación del mes de julio por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000. 

 Consignación del mes de agosto por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000. 

 Factura por concepto de uniformes de educación física y uniforme de 
diario por el valor total de $100.000. 

 Recibo de caja menor por concepto de pago de aseo de enero a julio, por 
el valor de $36.000. 
 

De lo anterior se soporta claramente que la responsabilidad con la menor Rojas 
Rojas se ha cumplido ha cabalidad tal como el señor Fernando lo realiza con 
sus otras dos hijas, Anguie Paola Rojas Gomez identificada con tarjeta de 
identidad No. 1.120.243.979 expedida en San Juan del Cesar, 2011 y la menor 
Alexa Fernanda Rojas Hernández identificada con numero de NUIP. 
1.065.678.549, que para efectos probatorios se anexan registros civiles y 
declaraciones juramentadas que corroboran la información antes suministrada, 
por lo cual queda plenamente demostrado que mi poderdante se caracteriza por 
ser un padre ejemplar y responsable con sus tres hijas. 
 
 
HECHO QUINTO: No es cierto, se repite lo manifestado en la contestación del 

hecho número tres (3), en síntesis, la señora Claudia esta laborando 
actualmente y como ingreso adicional recibe el arrendamiento del bien inmueble 
adquirido en vigencia del matrimonio. 
 
HECHO SEXTO: no es un hecho, son supuestos facticos que no tiene 
sustento alguno, en cuanto al tema del transporta es importa hacer referencia 
que la menor se encuentra viviendo con su abuela materna, y la ubicación de la 
casa de habitación se encuentra aproximadamente a 10 minutos de la escuela 
el Tigre en donde se encuentra estudiando la menor , y es de recalcar que la 
escuela es publica, en cuanto a la alimentación y los utensilios escolares queda 
plenamente demostrado que mi poderdante que los aspectos relacionados con 
la manutención se han cubierto a cabalidad. 
 
HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, si es cierto lo que se refleja en el 

desprendible de pago es el salario de mi poderdante, pero mis obligaciones con 
mis tres hijas absorben las del 50 % del salario del señor Rojas, de la misma 
manera se tiene crédito que se causó en ocasión y en pro de la sociedad 
conyugal. 
 



HECHO OCTAVO: No es cierto, la responsabilidad que mi poderdante tiene 

con la entidad bancaria y con sus otras dos hijas y la manutención propia 
absorbe todo lo que devenga mensualmente. 
 
HECHO NOVENO: Es cierto. 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor 
juez  levantamiento de la medida cautelar del embargo del salario que percibe 
el señor FERNANDO ROJAS GÓMEZ  ya que mí poderdante cumple con sus 
obligaciones tal y como se menciona a continuación: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo porque mi apoderado no tiene la 
capacidad económica de acuerdo con lo expuesto en los hechos, por lo 
tanto, él está en capacidad de suministrar al menor la suma de $300.000 
mensual, así mismo recordar las otras dos obligaciones que recaen 
sobre el señor Fernando como padre. 

 

 FRENTE A LA SEGUNDA: El señor Rojas Gomez nunca se ha sustraído 
sus obligaciones como padre y ha venido suministrando al menor el 
vestuario incluido los elementos relacionados en los hechos y 
sustentados en las facturas que se anexan. 
 

 FRENTE A LA TERCERA: Solicito al señor Juez que mi poderdante no 
sea condenado en costas ya que el señor Rojas no ha dado lugar a esta 
demanda, toda vez que nunca se ha sustraído de las obligaciones de 
padre frente a su hija, al contrario ha cumplido a cabalidad su 
manutención tal como se prueba en los hechos. Como consecuencia de 
ello se condene en costas a la demandante. 

 
 

EXCEPCIONES: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el 

señor FERNANDO ROJAS GÓMEZ, ha cumplido satisfactoriamente según lo 

expuesto en la contestación de la demanda  y como se pretende demostrar en 

el proceso, pues según los soportes anexos  se demuestra a cabalidad que mi 

poderdante ha cumplido hasta la fecha con las obligaciones  que como padre 

tiene a favor de la menos KAROL LICETH ROJAS ROJAS, tal y como se 

menciona a continuación según soportes allegados por el demandado: 

 

 Consignación del mes de febrero en EFECTY por el valor de $520.000 

 Consignación del mes de marzo por la red SUCHANCE por el valor de $ 
330.800. 

 Consignación del mes de abril por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000 

 Consignación del mes de mayo por corresponsal bancario de 
BANCOLOMBIA por el valor de $320.000 

 Consignación mes de junio por medio de BANCOLOMBIA por el valor de 
$300.000 

 Consignación del mes de julio por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000 



 Consignación del mes de agosto por la red matrix giros y servicios, por el 
valor de $300.000 

 Factura por concepto de uniformes de educación física y uniforme de 
diario por el valor total de $100.000 

 Recibo de caja menor por concepto de pago de aseo de enero a julio, por 
el valor de $36.000 

 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de: 
 

 la señora ILDE SAGRARIO HERNANDEZ ROBLES identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.007.094.903, madre de la menor ALEXA 
FERNANDA ROJA HERNANDEZ. 

 

  La señora INDIRA PAOLA GAMEZ BUENO identificada con cedula de 
ciudadanía No.1.122.403.310 madre de la menor ANGIE PAOLA 
ROJAS GAMEZ  

 
 
 
DOCUMENTALES: 
 

 Registro civil de Nacimiento 1120243979 

 Registro civil de Nacimiento 1065678649 

  Copia de Consignación del mes de febrero en EFECTY por el valor de 
$520.000 

 Copia de Consignación del mes de marzo por la red SUCHANCE por el 
valor de $ 330.800. 

 Copia de Consignación del mes de abril por la red matrix giros y 
servicios, por el valor de $300.000 

 Copia de Consignación del mes de mayo por corresponsal bancario de 
BANCOLOMBIA por el valor de $320.000 

 Copia de Consignación mes de junio por medio de BANCOLOMBIA por 
el valor de $300.000 

 Copia de Consignación del mes de julio por la red matrix giros y 
servicios, por el valor de $300.000 

 Copia de Consignación del mes de agosto por la red matrix giros y 
servicios, por el valor de $300.000 

 Copia de Factura por concepto de uniformes de educación física y 
uniforme de diario por el valor total de $100.000 

 Copia de Recibo de caja menor por concepto de pago de aseo de enero 
a julio, por el valor de $36.000 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales. 



 
NOTIFICACIONES 

 
A LA DEMANDANTE: la recibe el en correo electrónico 
3223783600claudiarojas@gmail.com 
 
AL DEMANDADO: lo recibe al correo electrónico ferrojas1986@gmail.com 

 
LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  al 

correo electrónico yulianagasca@outlook.com o al correo 
yuli4anita@outlook.com 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 

 
YULIANA GASCA GÓMEZ 
CC. 1.143.835.464 
T.P 296.713 C-S-J 
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